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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Lasfosas que
hablan

S esenta cuerpos. El datoduele,
pero también obliga. Recien-

temente, la Fiscalíade Sonora

informó que, en un paraje cercano al

kilómetro 20 la Carretera26, alpo-
niente Hermosillo, fueron halladas
varias fosas con los restos desesenta

personas. Hubo detenidos, se anun-

ciaron judicializaciones y se aseguró
que todas las víctimas serán identifi-
cadas y entregadasa sus familias.

Frente a un hallazgo de esa mag-
nitud,conviene recordar que la desa-

parición de personas no se limitaa la

descripción de un delito. Representa
unsistemajurídicocompleto que im-

ponea Estadoobligaciones inmedia-

tas y reforzadas. La Ley General en

Materia de Desaparición, la Ley Ge-

neral de Víctimas, el Protocolo Ho-

mologadode Búsqueday la jurispru-
dencia interamericana establecen

mandatos muy precisos: buscar sin

demora, investigar con diligencia,
preservar los indicios, identificar
científicamentey garantizar la parti-
cipación de las familias.Nose trata de

una opción política,sino de un deber

jurídico moral. La dignidad elde-

recho a la verdad no dependen de

quién fue lavíctima ni de la historia

que se quiera contar.

Desde esa perspectiva, la afirma-
ción de que todas las personas serán

identificadas debe someterse a veri-

ficación técnica. Es indispensableco-

nocer cómo se documentó la cadena

custodia, qué métodose utilizópa-
ra la identificación quécontroles de

calidad seaplicaron. En una crisis fo-

rense profunda, la prisa puedeen-
tenderse, pero nunca justificarse. La

fotografíaorienta,elADN confirma,

los resultados deben registrarse en el

Banco Nacional de Datos Forenses

con toda su trazabilidad. Sólo la cien-

certeza a y
confianzaa la sociedad.

La dimensión del hallazgo exige,
además, una respuesta institucional
de fondo. No basta con abrir carpetas

individuales; se requiere un análisis
de identifique patrones,
rutas y estructuras criminales. Cada

fosa forma parte de un entramado

másamplioquedebeinvestigarseco-
mo un macrocaso. El sitio debe pre-
servarse con rigor técnico,y las auto-

ridades estatales federales necesitan

coordinarse con peritos indepen-
dientes para revisar cada identifica-
ción sin interferencia política.

A esta tarease suma undesafio es-

tructural que no puede seguir poster-
gándose. Los laboratorios forensesdel

país continúan saturados, los bancos

genéticos son incompletos la coor-

dinación entre fiscalías es precaria.
Sin infraestructura, presupuesto ni

protocolos estandarizados, la volun-
tad se diluye en discursos.

México carga con más de 130 mil

personas desaparecidas. En ese con-

texto, las fosas de la Carretera 26 no

pueden númeromás.

Ojalá el casoSonora no termine en la

impunidad ejemplo
del caso de Río Bravo, Tamaulipas,
donde la Fiscalía General de Justicia

Militar ha actuado con prontitud y
transparencia, judicializano los res-

ponsables, colaborando con la Fiscalía

General de laRepública mantenien-
docomunicación las familiasafec-

tadas para el resarcimiento integral de

los daños. Esa actuación demuestra

quesíes pronta,
opacidad ni simulaciones.

La justicia penal no devuelve la vi-

da, pero puede devolver el nombre y
la verdad. Enun paísdonde muerte

se ha vuelto costumbre, cada cuerpo
identificado representa un míni-

mo de restitución moral. El Estado
tiene elegir lacienciasobre lapri-
sa y laverdad sobre el relato. Sólo así

las fosasdejarán desersilencioypo-
drán, por fin, hablar.

Abogadopenalista.

"
La justicia puede devolver el
nombre y la verdad. En un país
donde la muerte se ha vuelto
costumbre, cada cuerpo
identificado representa un acto
mínimo de restitución moral".


